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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E 1 C I 4 I H P O M T A I T B 
Las leyes, ordenes y anuncio* que hayan de insertarte en loe Bo-

keYlsas ÓriClALtSse han de mandar al Jefe político respectiro, por 
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perio* 
«ice-

fReal orden de 5 de abril de 1688.) 
8« publica todos l o i días, excepto loa domingos. 

^ O F I C I N A S : P K U Q R 0 8 , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.981—APARTADO 830 

D I DI E S a. DOOH Y D B T I N A O B I S ; 

Preele» «lo a u e e r l p c l o m 
Cintro* oficial**.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men-

anales; fuera de ella, 3*50 al mea, 10*60al trimestre, 21 al semeste y 42 por un ano. 
Particulares —Rn esta capital, Iterado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al alio, y fnera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y 60i ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLKTIH. calle e Peli
gros, 8, entresaclo derecha.—Poera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobre 

T A R I F A D B l l W S B B C I O I I B f 

Annnoios) procedimi** de la Excelentísima 
Diputación provincial , l inea o tracción. . . 0 60 pesetas . 

Idem oficiales y judicia les ' 1 00 — 
Idem part icular #« 1 60 — 

N ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m a s . 

A p a r t i c u l a r e s , OO o é n t i m o s . 

Parte o f ic ia l 
a 

raaMJbl Mi. CeVSUl II1IIISH6S 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
iO X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Beina Dofia Viotoria Eugenia, (y 
SS A A . R R . el Príncipe de Astnríos 
o Infantes, continúan sin novedad en 
ao importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Peal Fa
milia. 

Qobierno Civil 
Inspección provincial de Sanidad 

0IB0ÜLAB 

A l objeto de procurar las mayores 
garantías en la expendioión de medi
camentos en las farmacias de la pro
vincia de mi jurisdiooión dando cum
plimiento a las disposiciones vigentes, 
be acordado: 

1. ° Que el Colegio de Medióos pro
ceda con la mayor urgencia a formar 
la relación por duplioado de todos los 
Médicos de Madrid y su provincia que 
pagaen patente. Una de estas relacio
nes se formará por orden alfabético de 
apellidos de los profesores, consig
nando a continuación el domicilio y 
número de la patente que paguen, 
otra se formará por número de peten-
tea y su calidad de Colegiados. 

Dichas relaciones se imprimirán y 
una ver. autorixado nn ejemplar por 
el Gobierno civil se repartirán a todas 
las farmaoias. 

Mensralmente el Colegio de Médi
cos cuidará de formar y repartir listas 
de altas y bajas y anualmente se im
primirá de nuevo una r e l a c i ó n ge-" 
neral. 

2. * De igual forma, los subdelega
dos de Veterinaria de la provincia de 
mi mando, vendrán obligados a for
mular listas de los profesores capaci
tados para ejercer legalmente la pro
fesión, en sus respectivos distritos, 
remitiendo estas listas a la Inspeooión 

provinoial de Sanidad para su unifica
ción y oon el fin de que una vea pu
blicadas lleguen asimismo a poder de 
todo8 loa farmacéuticos de la pro
vincia. 

3. # Contra las omisiones o errores 
de las relaciones referidas en los ante
riores artículos,podrán los interesados 
acudir ante la Inspeooión provincial 
de Sanidad, oon los documentos pre
cisos, para que diebo oentro proponga 
oon urgencia al Sr. Gobernador laa 
rectificaciones precedentes en vista de 
las just i f icaciones presentadas. 

4. ° E n cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 19 de las Ordenanzas 
de farmacia, los farmacéuticos, bajo su 
más estrecha responsabilidad, no des
pacharán en lo sucesivo medioamento 
alguno, sin la presentación de la co
rrespondiente receta autorizada por 
profesor oapaoitado para formular e 
incluido «n las listas que obren en po
der suyo. 

5 0 Seiá de indispensable necesi
dad hacer constar en las recetas el nú 
mero de la patente del faoultativo que 
la snscriba, incurriendo en la respon
sabilidad determinada en el art. 6.a 

del Real deareto de 13 de agosto de 
1894, el profesor que omitiese aquel 
detalle. 

6. ° Las reoetas se extenderán pre
cisamente oon tinta y sólo en casos 
excepcionales podrán e cribirse oon 
lápiz, haciéndolo constar así y procu
rando que la letra sea inteligible y 
olara. 

7. ° Para evitar posibles y punibles 
abandonos en la Dirección téonioa de 
las farmaoias, la onal ha de desenvol
verse siempre oon arreglo al espíritu 
que informa les artículos 9.* y 10.* de 
las Reales Ordenanzas de Farmaeia y 
de aeuerdo con el párrafo segundo del 
art. 20 de las mismas, los Subdelega
dos de farmaoia investigarán frecuen
temente el libro copiador de recetas 
de que en este último artíoulo se ha
bla, debiendo exigir: 

A) Que aparezca diariamente en 
dicho copiador la firma del farmacéu
tico responsable, y 

B) Todas las recetas referentes a 
• loa medicamentos y sustanaias de 
i que habla el Real decreto de dispen

sación de tóxicos, narcótico»», analgé-
| aiaos, etc., oto., llevarán también di

cha firma autógrafa, sin admitir es
tampilla ni signos abreviados, debien
do estamparse, en ambas oasos, inme
diatamente, debajo de la dicha copia, 
sin dejar líneas en blanco y quedando 
la reeeta en poder del farmacéutico 
para las justificaciones que sean nece
sarias, cuso de inspeooión ordenada 
por la Autoridad competente, con el 
ñn da e v i t r que catas sustancias se 
expendan indebidamente. 

8. * En ouanto a la dispensación de 
sustancias tóxicas, analgésioss, etcé
tera, debe recordarse el cumplimiento 
estricto del Real deoreto de 1.* de ju
lio de 1 0 1 8 , qne se refiere a estos me
dicamento», haciendo cuantas compro
baciones sean necesarias para justi-

' preciar su venta, para lo eual la 
Autoridad gubernativa pondrá a la 
disposición de' los Subdelegados de 
farmaeia y de toda autoridad sanita
ria qne intervenga en el asunto, los 
elementos auxiliares que se estimen 
preoisos. 

9. ° En armonía con el art. 15, los 
Subdelegados de farmacia se cuida
rán de comprobar con gran freeuer.eia, 
si las farmaoias de su distrito están 
provistas en todo momento de los ele
mentos necesarios para realizar la 
identificación y examen de pureza de 
los medicamentos que en ella existan 
y valoraoión de los principios activos 
de los mismo1»*, siendo absolutamente 
indispensable hacerlo de cuantos me
dicamentos aonsten en *a Farmaoopea 
y Petitorio vigente, no omitiendo nin
gún medio para oonvenoerse de que 
se realizan dichas operaoiones, que 
son la verdadera garantía de la bon
dad de los medicamentos que se sumi
nistran al público. 

10. Los farmacéuticos vendrán 
obligados a habitar en su estableci
miento, según. el artículo 92 de laa 
Ordenanzas de Farmaeia y a despa
char por si o por medio de personas 

de su absoluta oon fianza que ostento 
el titulo de farmaoétioo los medica
mentos y las fórmulas medicamen
tosas. 

11. Caso de ausentarse tendrán 
que dar conocimiento al Subdelega
do de Farmaeia de su respectivo dis
trito de su ausencia y el motivo que 
la justifica, teniendo necesidad de de
jar al frente del establecimiento a un 
farmacéutico oon titulo y oapaoitado 
para ejercer legalmente, según lo pre
venido en el artíaulo 10 de las cita
das ordenanzas. 

12. Serán soplidas en la misma 
forma las ausenoias motivadas por 
enfermedad. 

13. Los . profesores no colegiados 
en Madrid ni su provincia vendrán 
obligados a exhibir su patente pa
ra que puedan despacharse sus fór
mulas o a justifioar que han registra
do sus títulos ante al Subdelegado de 
Medicina correspondiente, según se 
dispone en el artíeulo 67 de la Ins
trucción general de Sanidad vigente. 

Madrid, 2 de enero de 1922. 
E l Gobernador civi l . 

Marqués de la Frontera. 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Expropiación 

Transcurrido con exceso el plszo de 
! veinte días, fijado en el B O L K T I N O P I -
I ci A L de esta provincia, de fecha 3 de 
[ noviembre último, dentro del oual los 

propietarios a quienes se ocupan fin
cas en el término municipal de Onis
co, oon la construcción de las obras 
nuevas del trozo primero de la carre
tera de teroer orden de Brea a la de 

| A j a l v i r a Estremerà por Orusco, de
bían presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes contra lo 
neoasidad de la ocupación al objeto 
indicado, y manifestando la Alcaldía 
del expresado término municipal en* 
certificación expedida, oon fecha 21 
de diciembre próximo pasado, que 
ningún i ha heaho uso del derecho quo 
oonoeden lor articules 17 y 21 de lo 



2 Viernes 18 de enero sia l i i l 

ley y Reglamento de • Expropiaoión 
forzosa por causa de utilidad pública, 
cite Gobierno oivil ha aoordado, de 
conformidad con lo prevenido en las 
mencionadas disposiciones legales, de-
olarar de neoesidad la ocupación do 
las fincas que comprende la ejecución 
de las expresadas obras. 

L o que me haoe públioo por medio 
de este Be L E T I N O r i c i A L , en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
2 5 del Regíame: to antes citado, a fin 
de que los interesados puedan util i 
z a r , dentro do los ocho días siguien
tes al de la notificación de esta reso
lución, el recurso de alzada de que 
trata el articulo 1 9 de la menciona 
ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 4 de enero de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 
(Núm. 146) 

Inspección provincial d* Sanidad 
Cl BOU L A B 

Con objeto de proceder a la forma
ción de las Estadísticas Sanitarias de 
Mortalidad y Vacunación, correspon
dientes al 2." semestre del año 1921, 
recuerdo a los Sres. Aloaldes de los 
pueblos de esta provincia la obliga
ción ineludible que t ienen de remitir 
los partes semestrales correspondien
tes a la Inspección provinoial de Sa
nidad de este Gobiernoeivil dentro del 
plazo de qui ce días a contar de la fe
cha de publioaoión de la presente oir-
enlar; debiendo reclamar a dicha de
pendencia los impresos necesarios pa
ra cumplimentar el servioio referido. 

Madrid, 7 de enero de 1922. - E l Go
bernador oivil.—Marqués de la Fron
tera. 

(Núm. 143) 

M I N A S 
D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D . Cándido Ger

mán, veoino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia, el 
día 2 7 de diciembre último, aua soli
citud pidiendo la propiedad de veinte j 
pertenencias da una mina de sulfato 
de sosa, que tendrá por nombre «Es
tela», sita en el punto llamado Los 
Barrancos, término munioipal de A l -
cala de Henares. 

E l terreno registrado linda: al Nor
te, con la carretera de Pastrana; ai* 
Sur, oon terrenos de D. Atilano Casa
do; al Este, con la oarretera. y al Oes
te, con fincas de D. Atilano Casado y 
río Henares. 

Designa las veinte pertenencias qae 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
punto medio de la alcantarille do la 
carretera de Alcalá a Pastrana, kiló
metro dos, heotómetro siete, emplaza
da ea el arroyo denominado Los Ba
rrenóos. Desdo, este punto se medirán 
cien metros al O., la primera estaca; 
desde ésta al N. , quinientos metros la 
segunda estaca; desde ésta al E . , cua
trocientos metros la teroera estaoa; 

desde ésta al S. , qainientos metros la 
cuarta estesa, y desde ésta y e los 
tresoientes metros el O., se encontrerá 
el punte de partida, quedando asi ce
rrarte el perímetro de les veinte perte
nencias solioitedas. 

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero. 

T habiendo sido admitida per de
creto de este feohe le solicitud de re
gistro, he aoordado se publique por 
medio de ediotos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en la tabla de 
enunoios de este Gobierno de provin
cia y en el pueblo de AÍcelá de Hena
res, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los arts. 23 y 24 de )a ley de Mines 
de 4 de mereo de 1868, oon el fin de 
que los que se oroan oon derecho pre
senten sus oposiciones al Exorno, se* 
flor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 161) 

Reotifieada por le Alcaldía de San 
Martín de Valdeiglesias la releción de 
propietarios a quienes se ocupan finoas 
en aquel término municipal con mo 
tivo de la eonatrucoión de le carretera 
de tercer orden de Hamacas tañas e Sen 
Martín de Valdeiglesias, Sección del 
límite de la provinoia a San Martín de 
Valdeiglesias, he aoordado publioarle 
e oontinuación, a fin de que las Corpo
raciones o parrieuleres e quienes afee 
te dicha expropiaoión, puedan presen
tar en el plazo de veinte días, a con
tar de le fecha de este publicación, les 
reclamaciones que consideren oportu
nas contre la necesidad de la ooupa-
oión de sus finoas, debiendo hacerse 
estas redamaciones aritela citada A l 
caldía, bien sea verbalmente o por es-
orito, según lo dispuesto en el art. 17 
de la vigente ley de Expropiación 
forzose y 24 del Reglamento pare su 
eplioaoión. 

Relación que se cita: 
Nombre del duefio, doña Rufina Cà

mere.—Situación de la finca, Vega de 
los Cacotes, en el polígono 55, núme
ro 8.—Clase de la finca, superficie y 
linderos, regadío eventual cereales 
3.8637hectáreas,secano aeréale»3.2198 
hectáreas; linda: al Norte, Arroye de 
le Abellaníe, Pedro Garoíe y Menuel 
Arce (herederos); Este, Arroyo de 
Tortoles; Sur, Juan Antonio Corone
rà, y Oeste, oamino veoinel e Céde
les.—La misma propietaria. 

Madrid, 4 de enero de 1922. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de la Frontera. 
(Núm. 145) 

E n los expedientes de les concesio
nes tituledea «Agustina», núm. 937; 
«Le Pepita», núm. 939, y «La Amis
tad», núm. 977, de los términos de V i 
lle del Predo y Colmenarejo, he re
caí o el sigaiente 

Decreto: De acuerde con lo infor
mado por la Jefatura de Minas, y en 
cumplimiento del artículo dento tres 
del Reglamento general pare el régi
men de la Minería, vengo en admitir 
ls renuncia presentada por D . Fran

cisco Bernedó y González, con feche 
nueve de dioiembre último, e le pro
piedad do les veinticuatro pertenen
cias de hierro de que se compone la 
oonoesióu titulada «Agustina», núme
ro novecientos treinta y siete, del tér
mino de Yil le del Predo, y en decla
rar frenee y registrable el terreno 
comprendido en dicha eonoesión re-
nanciade. 

Ignel decreto pere les concesiones 
tituladas «Le Pepita», número 939, de 
Vil le dol Prado, y «La Amistad», nú
mero 977, de Colmenarejo, del mismo 
interesado D. Frenoisoo Bernedó y 
González. 

Lo que se haoe públioo en este pe
riódico oficial pare general conoci
miento y a los efectos reglaméntenos, 
debiendo significar al propio tiempo 
que la hora de presentación de solici
tudes pere le oonoesión de registros 
mineros en el Negociado correspon
diente, es de diez e treoe, y en cuento 
a las deolaraoiones de frenoo y regis
trabas, se admitirán nueves solicitu
des según previene el ert. 1.° del Real 
deoreto de 18 de abril de 1918, en los 
días siguientes a los ocho, que según 
dispono el ert. 149 del Reglemento vi 
gente de Mineríe de 16 de junio de 
1 9 0 5 , han de transcurrir a este efeoto 
desde le publioaoión de le presente en 
el B O I B T I W O F I C I A L . 

Medrid, 10 de enero de 1922. - E l 
Gobernedor, Frontere. 

(Núm. 160) 

E n el expediente de oonoesión de 
la mina de hierro titulada «María Do
lores», núm. 911, ha reoeído, con este 
foche, el siguiente 

Deoreto: De acuerdo con lo infor
mado por le Jefatura de Mines, y en 
cumplimiento del ert. 103 del Regle
mento general pere el régimen de le 
Mineríe, vengo en edmitir le renun
cia presentade por D . Manuel Fer
nández Golfín y Bringas, con feohe 
29 de dioiembre último, a la propie
dad de 63 pertenencias de hierro de 
qae se oompone la concesión titulada 
«Meríe Dol ores», núm. 911, del térmi
no de Gergente de los Montes y E l 
Guedrón, y en declarar freneo y regis
trable el terreno comprendido en di
cha concesión renunoiada. 

Le que se haoe público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a los efectos reglamentarios, 
debiendo signifiear, al propio tiempo, 
que le hora de presentación de solici
tudes pare la concesión de registros 
mineros en cl Negociado correspon
diente, es de diez a treoe, y en cuanto 
e las deelareoiones de franco y regis
trabas, se admitirán nuevas solicitu
des según previene el art. 1.* del Real 
decreto de 18 de abril de 1918, en los 
días siguientes e los ocho, que según 
dispone el art. 149 del Reglamento v i 
gente de Minería de 16 de junio de 
1905, han de transcurrir a esto efeoto 
desde la publicación de le presente en 
el BOLKTIW OFÍOTAL. 

Medrid, 4 de enero de 1922. 
E l Gobernedor, 

Frontere. 
(Núm. 148) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

C E N T R O 
Sebaetián López Hernández (Este

ban), natural de Pontevedra, de esta
do soltero, profesión sastre, de vein
tidós años, hijo de Menuel y Belbine, 
domiciliado últimamente en le oelle 
de Sil ve, núm. 8, prinoipel izquierdo, 

| proeesedo por hurto, bajo el número 
. 697 de 1921, comperecerá, eu término 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. Gómez, para ser re-
duoido a prisión en le Cárcel de esta 
Corte, que le he sido deoretede en di
cha oeusa. 

Medrid, 28 de dioiembre de 1921, 
José Mería de le Torre. 

^ E l Seoreterio, 
P. S. 

Santos Soto Simerro. 
(B.—2.241). 

Oendevile Grenollers (Enrique), 
natnrel de Barcelona, de estado casa
do, profesión comisionista, de treinte 
y tres años, hijo de Frenoisoo y de 
Engracia, domioiliedo últimamente 
en le calle de la Ballesta, 18, segun
do dereoha, procesado por estafe bejo 
el núm. 1.064 de 1921, comperecerá, 
en término de diee días, ante el Jua
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Seoretaria del Sr. Gomes, pe
re ser reducido e prisión en la Cároel 
de este Corte, que le he sido decreta
da en'dicha oause. 

Madrid, 29 de diciembre de 1921. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Sontos Soto Simerro, 
(B. — 2.242) . 

Mertín N . (Pedro), cuyes demás 
circunstancias y paradero se descono
cen, de unos cuarenta años de edad, 
domiciliado últimamente en Fuensa-
lide, procesado en cansa por hur to , 
bajo el núm. 858 de 1919, oompareoe-
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgedo de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, 
a responder a los oergos que lo resal
ten, y ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte, deoretede en di-
che cense. 

Medrid, 3 de enero de 1922. 
José Meríe de le Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 2 . 2 4 7 ) 

Domingo Sen Juan (Meroelino), na
tural de Tarragona, de estado soltero, 
profesión periodiste, de treinte y 
siete año, hijo de Pedro y Dolores, 
domioiliedo últimamente en Barcelo 
ne, callo de Aragón, núm. 36, piso 
segundo, procesado por delito de im
prenta, bejo el núm. 1.262 de 1921, 
compareceré, en término de diez días, 
ente el Juzgado de instrucción del 
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distrito del Centro, Secretaría del se
ñor Gome», para aer reduoido a pri
sión en la Cárcel de esta Corte, que le 
ha sido decretada en dioha eanaa. 

Madrid, 80 de diciembre de 1921. 
Jesá María de la Torro. 

El Secretario, 

Santos Soto Simarro. 
(B.—2 846) 

Leyra Pérez (Guillermo), natural do 
Vigo, de estado soltero, profesión em
pleado, de veinticinco años, hijo do 
Guillermo y Luisa, domioiliado últi
mamente en le oalle Sagunto, 9, pro
cesado por estafa, bajo el núm. 91 de 
1921, compareoerá, en término do 
diez días, ante el Juzgada de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ria del Sr. Gómea, para ser reduoido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte, 
que le ha sido deeretada en dioha 
canea. 

Madrid, 28 de diciembre de 1921. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

Santo Soto Simarro. 
(B.-2.239) 

Parra Rebato (Franoisao), natural 
de Tomelloso (Ciudad Real), de esta
do soltero, profesión vendedor, de 
veintinueve años, hijo de Víctor y 
Petra, domiciliado últimamente en lo 
calle de Lavapiés, núm. 27, 3.', pro
cesado por lesiones, bajo el núm. 178 
de 1920, oompareoera, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. Gómez, para ser reduoido 
a prisión en la Cároel de esta Corte, 
a cumplir la pena que le ha sido im
puesta en dioha cauta. , 

Madrid, 28 de dioiembre de 1921. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. 3. 

Santo Soto Simarro. 
(B.—2.240) 

Guillen Hernández (Melitón), natu
ral de Almazán, de estado soltero, 
profesión aarpintero, de treinta y nn j 
afios, hijo de Luis y de Cristina, do
miciliado últimamente en la oalle de 
San Bernardo, núm. 3, procesado por 
atentado, bajo el núm. 428 de 1918, 
oompareoera, en término de diez días, 
ante el Juagado de instrnoción del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, para ser reducido a pri
sión en la Cárcel de esta Corte, que 
le ha sido decretada en dicha causa. 

Madrid, 2 de enero de 1922. 
José Msría de la Torro. 

El Sooretario, 
P. S. 

Santoa Soto Simarro. 
(B.—S.245) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia de siete del 

actual, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, de esta Corte, en los autos ejecu
tivos promovidos por D. José Monas

terio y Arrillaga con D. Luoiano De
lego y Villegas, se saoan o la venta 
en pública subasta, por primera vea y 
término de ocho días, varioa bienes 
muebles embargados. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala-audienoia do este Juzgado (Ge
neral Castaños, uno) el día veinticin
co del actual, a las onoe de su maña
na, previniéndose a los licita lores: 

Primero.—Que las bienes muebles 
expresados salen a subasta por el 
precio de mil ciento ouatro pesetas, 

, tipo de su tasación, no admitiéndose 
postura que no oubra las dos terceras 
partes del tipo expresado. 

Segundo.—Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente *ol 10 por 100 efeotivo del 
valor referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero,—Que el depositario de los 
bienes es D. Alfonso Madino Borrell, 
domioiliado Fueuoarral, noventa y 
cuatro dnplioado. 

Dado en Madrid, a nueve de enero 
de mil novecientos veintidós, 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

P. S. 
M a n u e l S e i n . 

( A . - 2 9 ) 

H O S P I T A L 

D. Pedro Gastan y Trallero, Juez de 
primera i n s t a n c i a del distrito del 
Hospital, de esta Corte. 
Por el presente, en virtud de lo 

aoordado en providenoia d i c t a d a 
oon esta feoha en los autos de menor 
cuantía qne se tramitan a i n s t a n c i a de 
la Sooiedad Anónima Compañía Espa
ñola de Neumátioos y cauoho Good
year», contra doña María Alonso|Maz-
pule, por sí y como legal representan
te de sus hijos menores de edad, M i 
guel Ang«l, Petra, Felipe y Eusta
quio, herederos de D . Gonzalo Gómez 
Liaflo, sobre pago de cantidad, sa sa
ca a la venta en públioa subasta por 
primera vez, término de veinte días 
y por el preoio de mil setecientas cin
cuenta pesetas' en quo ha sido tasada, 
la siguiente ñuca: 
Una tierta en término de Blasco Mi-

lian, en el despoblado da Dá
melo y sitio de la Vega, de ter-
oera calidad, y cabida setenta 
y ocho áreas y sesenta centiá-
reas; linda: por todos aires, oon 
fínaa de 1). Jerónimo Liaño, y 
aparece en loa libres correspon
dientes del Registro de la Pro
piedad de Piedrahita, corres
pondiente a los pueblos de 
Blasco Millán y Manoera de 
Arriba, insorita en el tomo 
quince de Blasco Millán, folio 
oiento oinouenta y dos vuelto, 
insaripoión ouarta del' número 
mil ciento setenta y siete. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala andiencia do } 
este Juzgado, sito en la calle del Ge- ; 

neral Castaños, número uno, se ha se- • 
j ñ alad o el día diez y siete de febrero 

próximo venidero, a laa once de su 
mañana, y se previene: que los lieita-

dorea qne deseen tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por oiento en efeotivo de la ex
presada cantidad señalada oomo tipo, 
sin cuyo requisito no aoián admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a oalidad 
de eeder a un tereero; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del infrascrito 
para que pueda examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
a Jvirtiéndose que los Imitadores de
berán conformarse con ellos sin d e 
recho o exigir ningunos otros, y que 
los gastos de la subasta, posesión y 
demás serán de cuenta del mejor pos
tor. 

Y para au inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de enero 
de mil novecientos veintidós. 

Pedro Gastan. 
El Seoretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argoto. 

(A .—28) 

Tesorería de Hacienda 
«a le provincia «a M a d r i d 

Contribución accidental, urbana, zona, 
industrial, utilidades y transportes,— 
4* trimestre de 192122. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De oocformidad oon lo dispuesto en 
el artíeulo 60 de la Instrnoción de 26 
de abril de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 6 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona 1 .*, 2.a y 4.a, 
y qne resultan inoluidos en la relación 
que queda en esta efíoina. 

En aumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrnoción, publiques» esta 
providencia en el B O L K T I » O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la acción • 
ejeoutiva los respectivos valores, prc- 1 

vios los rsquisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 11 de enero de 1922. 
El Tesorero de Hacienda, 

R a f a e l Aparici. 

Contribueián accidental, urbana, indus
trial, utilidades y transportes.—4* 
trimestre de 1921-22. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provineia se ha dietado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a les contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
quo queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publiquese esta 
providencia en el BOLETIB* OFICIAL de 
la provineia y entregúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes-

Lo qne se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
El Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

Delegación Regia de primera tmMn 
D E M A D R I D 

CONOUBSILLO 

Esta Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 61 del Estatnto, 
anuncia para su provisión por oonour-
sillo, entre los Maestros y Maestrea 
de esta Corto, las siguientes escuelas: 

De niños. 
La desdoblada estableoida, eon otras 

dos más, en régimen de enseñanza 
graduada, bajo la direooión de I) . Ge
rardo Rodríguez, en la oalle de Mar
tín de los Heros, 8 0 , con indemniza
ción de casa para el Maestro. 

De niñas. 
La plaza de Maestra de Sección de 

la Graduada do ñiflas, estableoida en 
la calle Prínoipe de Vergira, 61, bajo 
la direcoión de doña Dolores Gareía 
Tapia, eon indemnización de casa pa
ra la Maestra. 

Los Maestros y Maestras que aspi
ren a las oitadas escuelas, deberán 
presentar sus instanaias, acompaña
das de la hoja de servicios, debida
mente certificada, en la Seoretaría de 
esta Delegaoión, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publioación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provineia. 

El orden de praforenoia para la ad
judicación de las vacantes será el que 
determina el art. 62 del Estatuto.— 
Madrid, 7 de enero de 1922 .—El D e 
legado Regio, Manuel Tercero. 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D E LA 
p r o v í n o l a de M a d r i d 

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 12 de noviembre 
último, y como comprendidos en el 
Real deoreto de 16 de abril de 1920 y 
Real orden de 17 del mismo mes y 
año, oon esta fecha han sido nombra
dos Maestros interinos en sustitución 
de los propietarios de las escuelas na 
aionales de Lozoya del Valle, Platal-
pino (El Boalo) y Pozuelo del Roy, 
quienes se hallan incorporados a filas, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetea 

¡ y emolumentos legales, respeotive-
I mente, D. Matías Vela Lite, D A n -
j tonio Gómez Gareia y D. Justo Galin-
j do García. 
I L o que se haoe público en este Bo-
' Larra? O F I C I A L para conocí mentó de loa 
; interesados y demás efectos. 

Madrid, 10 de enero de 1922 — El 
¡ Jefe de la Sección, Rafael López 
, Mora. 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

PRESUPUESTO DE 1921 22 MES DE ENERO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 

para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Emano. Ayuntamiento^ 

com forme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Artículo 1.'—Oficinas centrales 
— 2.°—Material 
— 8.a—Oaetoe de Gasas Consistoriales. 
— 4."—Almacén de electos de Vi l i s . . . . 
— 5.°—Imprenta ' 
— 6. 4—Quintas 
— 7 "—Estadística y eleociones 
— 8.*—Gastos de representación 
— 9.'—Alquileres de Juagados y Fiel 

Contraste • • • 
— 10.— Gastos de Administración y 

cobranza.>•< 
— 11.—Varios servicios 

C A P I T U L O II.—Policio de Seguridad 

Articulo Alcaldías y Tenencias 
— 2 ° — G u a r d i a munic ipal . 
— 3.*—Armamento y vestuario.. 
— 4.°—Seguro de incendios 
— 5.°— (Socorro de incendios y salva

m e n t e 

C A P I T U L O IV".—Instrucción pública. 
Articulo 1 .*—Instrucción prim ariaobligatoria 

— 2 ° - Instrucción primaria voluntaria 
— 3.°— Archivo y Biblioteca municipal 
— 4.°—Teatro Español : 

— 6.°—Banda municipal de música.. . . 
— 6.*—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.*—Reformas Sociales 

Presupuesto 
ordinario 

Tesetae 

251500 » 
18.786 60 
8.748 83 
1 130 90 

20.240 72 
126 

6.855 38 
12 766 66 

10.000 > 

119.230 52 
17.814 06 

467 197 02 

12 558 83 
157.868 85 

4.588 33 
1 041 66 

69.286 77 

245.328 94 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y 
rural. 

Articulo 1.° -Gastos generales 1.088 83 
— 2.°— Alumbrado 888 218 55 
— 3. a—Limpiezas 814.882 91 
— 4.*—Mercados y puestos públicos... 11.548 38 
—. 6.°—Mataderos 60.488 29 
— 6.°—Laboratorio. . . 81^*71 86 

752.687 76 

62.252 77 
118.421 08 
10.718 33 

817 50 
20 076 66 

6 479 16 
24 790 54 

257.556 04 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

Articulo 1.*—Casas de Socorro y auxilios mé-
dico-farmaceúticos 168.764 62 

— 2.'—Instituto municipal de Pueri 
cultura. 38.772 60 

— 8.*—Colegio* de Nuestra Señora de 
la Paloma 105.372 54 

— 4.° - Colegio de San Ildefonso 10 560 41 
— 5.° -Auxilios benéficos 81.920 41 
— 6.°—Nocorro y conducción de pobres 

transmites 250 » 
— 7.°—Epidemias 4.166 66 

359 807 14 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 
Articulo 1.°— Vías públicas 218.151 43 

— 2.'-Fontanería Alcantarillas 136.843 75 
— 8.*— Arbolado, Parques v Jardines. 176.471 04 
_ 4.«—Sección de Edificaciones 20.792 50 
— 5.°— Cementerios municipales 41.465 52 
— 6 . °— Secrión facultativa de Propie

dades de la Vil la 13.613 38 
7.*—Junta técnica de Salubridad c 

Higiene «79 16 

602.006 78 

O A P I T U L O VII.—Corrección pública. 

Articulo único.-Cárcel del partido 64.074 88 

C A P I T U L O VIII.-Montes. 
Artículo único. — ( N o se consigna «rédito). . . » 

Créditos 
incorporados 

Peseta* 

Totales 
por capítulos 

Pétela* 

» 

» 

» 

467.197 02 

> 
» 

215.828 94 

> 
> 
> 

752.587 76 

257.556 04 

859.807 14 

602.006 73 

64.074 88 

Fraaupassto 
ordinario 

Penta* 

CAPITULO LX.—Cargas. 

A r t i c u l o 1.*—Censos corrientes » 
— 2 . °—Censos atrasados » 
— I . * — P u n c i o n e s de iglesia católica y 

festejos •• > 
— 4.a— Pewñenes - ~ 40.000 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 748.187 49 
— 6 . a —Crédi tos reconocidos • 
— 7 .*—Compromisos varios y s u b v s n -

ciones 6.871 68 
— Expropiac iones •• 9.666 66 
— 9 . ' — L i t i g i o s . . » 

— 10. Contingente provincia l 320.883 33 
— 11.—Contribuciones e I m p u e s t o s . . . 93.760 » 

Crédito* 
lacorporadoa 

Peseta* 

» 

» 

Total** 
por capitulo* 

Peseta* 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

1.213.309 06 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

A r t i c u l o único. -Obras de nueva construcción. 146.741 80 » 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos 

50.000 » . m 

C A P I T U L O X I I . — Resultas % 

A r t i c u l o únicc.—Obligaciones de presapues -
» » 

» 
e 

1.213.309 OG 

146.741 80 

50.000 » 

4.148.609 82 

M a d r i d 23 de dioiembre de 1921.-
(Núm 63.) 

• E l Seoretario, Franc isco R u a n o . 

C E N I C I E N T O S 
Aprobado el proyecto de presupues

to ordinario de este Muni c ip i o para 
el ejercicio de 1922-23, se hal la ex 
puesto a l público en l a Seoretaría de l 
A y u n t a m i e n t o , por quince dias, para 
oír reclamaciones. 

Cenioientos, 2 de enero de 1922. 
E l A l c a l d e , 

Telesforo Zurdo . 
(Núra. 66) 

V E N T U R A D A 
L a matrícula i n d u s t r i a l y de co

mercio, formada para el próximo ano 
económico de 1922-28, se enouentra 
terminada y expuesta a l públioo por 
término de quince dias, en l a Secreta
ria de este A y u n t a m i e n t o , para o ir 

| r e d a m a c i o n e s . 
V e n t u r a d a , 3 de enero de 1922. 

E l A l c a l d e , 
F l o r e n t i n o Izquierdo . 

(Núm. 68) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l padrón de cédulas personales da 

este término munio ipa l para el próxi
mo ejercicio, se encuentra terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , durante el p la 
zo de quince dias, con e l fin de oir re
clamaciones. 

Co lmenar de Ore ja , 80 de dioiem
bre de 1921. 

E l A l o a l d e , 
B ienven ido F i g u e r o a . 

(Núm. 3 210) 

N A V A S D E L R E Y 
Formado el proyecto del presupues

to m u n i c i p a l ordinario para el e jerci 
cio de 1922-1923, y aprobado por l a 
Corporación, queda expuesto a l públi 
oo en l a Secretaria de ,este A y u n t a 
miento, por e l término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Navas del Rey , 21 de dioiembre 
de 1921. 

E l A l c a l d e , 
José María Domínguez. 

(Núm. 3.143) 

R O B L E D O C H A V E L A 
E l proyecto de presupuesto m u n i 

o ipal o rd inar io de este M u n i c i p i o , 
formado para el próximo ejercicio 
de 1922-23, se ha l la expuesto a l públi
oo en l a Seoretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
para o i r reclamaciones. 

Robledo de Chávela, 1.* de d i o i e m 
bre de 1921. 

E l A l c a l d e , 
F i r m a d o . 

(Núm. 3.166) 

V A L D E M O R O 
E l proyecto de presupuesto m u n i 

eipal o rd f tar i o , formado por este 
A y u n t a m i e n t o para el próximo ejer-
oioio eeonómioo de 1922-23, se h a l l a 
terminado y queda expuesto a l públi
co en la Secretaria del mismo, por tér
mino de quince días, a los efectos de l 
ar t . 146 de la vigente L e y . 

Valdemoro , 23 de diciembre de 1921 
E l A l o a l d e . 

José María Maeso . 
(Núm. 3.167) 

T O R R E L A G U N A 
E l presupuesto m u n i c i p a l ordinario 

de esta v i l l a , formado para e l año 
1922 a 1923, se h a l l a expuesto a l pú
blico en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento , por espacio de quinoe dias, 
a los fines que determina el artíoulo 
146 de la l ey M u n i o i p a l . 

Torre laguna , 2 de enero de 1922. 
E l A l c a i d e , 

A g a p i t o H e r n a n z . 
(Núm. 67) 

N A V A C E R R A D A 
L a matríoula indus t r ia l de este tér

mino m u n i c i p a l , formada para el afio 
de 1922-23, se h a l l a de manifieste el 
públioo en l a oficina de esta Seoreta
ría de mí cargo, por término de diez 
días, para oir reclamaciones. 

Navaoerrada, 3 de enero de 1921. 
E l Secretario, 

Manue l H e r r e r o . 

(Núm. 69) 
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